
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-c

3d
a-

29
cf

-a
09

f-
35

57
-d

a9
f-

82
b2

-5
cd

2-
86

9c
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-c3da-29cf-a09f-3557-da9f-82b2-5cd2-869c

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : SUSANA CRISOSTOMO SANZ | FECHA : 17/11/2025 12:59 | Sin acción específica

 

 
 

MINISTERIO  
DEL INTERIOR 

 

 
SUBSECRETARÍA 

 

 
 

 
RESOLUCIÓN DE SUBSECRETARÍA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR POR LA QUE SE APRUEBA LA 

NUEVA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A LAS PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL 

PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO POR ACCESO LIBRE COMO PERSONAL LABORAL FIJO 

EN EL GRUPO PROFESIONAL E1, ESPECIALIDAD SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CONVOCADO 

POR RESOLUCIÓN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2022 DE ESTA MISMA SUBSECRETARIA. 

Por Resolución de 26 de noviembre de 2024 de la Subsecretaria del Ministerio del Interior se 

aprueba la adjudicación de plaza a las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo 

para el ingreso por Acceso Libre como personal laboral fijo convocado por Resolución de 29 de 

diciembre de 2022 de la Subsecretaria del Ministerio del Interior.  

Advertido error en el Anexo I de la referida Resolución de 26 de noviembre de 2024, desde esta 

Subsecretaria se acordó iniciar nuevamente el proceso selectivo en lo relativo a D. Emilio Huertas 

Agudo, con DNI 01****96N y de D. Jose Ángel Martín Peña con DNI 02****56P, al haber sido 

inicialmente excluidos al considerarse que no disponían de la titulación habilitante para 

participar en el proceso selectivo correspondiente al grupo profesional E1, especialidad Servicios 

Administrativos, conforme a las bases del proceso selectivo aprobadas por Resolución del 29 de 

diciembre de 2022 de esta misma Subsecretaria y al Acuerdo del 13 de mayo de 2022 del Pleno 

de la Comisión Paritaria del IV Convenio Único relativo a la especialidad E1 Servicios 

Administrativos.  

Finalizado el referido proceso selectivo y vista la propuesta del Tribunal Calificador según lo 

establecido en la base 7.1 de las bases de la convocatoria y en ejercicio de las competencias 

atribuidas por el artículo 28.1 del IV Convenio Único para el personal laboral de la Administración 

General del Estado, esta Subsecretaría del Ministerio del lnterior resuelve:  

PRIMERO. - -Adjudicar las plazas del grupo profesional E1 Servicios Administrativos, convocadas 

por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio del Interior de 29 de diciembre de 2022 (Boletín 

Oficial del Estado del 31, referencia 24473), de acuerdo con la relación que figura como Anexo a 

la presente Resolución. Dicha relación se hará pública en la página web del Ministerio del Interior 

(“www.interior.gob.es”)  

SEGUNDO. - La formalización de los contratos de trabajo con las personas aspirantes a las que 

se adjudica plaza en ingreso por acceso libre deberá realizarse por el órgano competente en cada 

caso, en función del destino adjudicado, en la fecha que se determine por dicho órgano, dentro 

del plazo máximo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 

Resolución en la página web del Ministerio del Interior.  

TERCERO. - El personal de nuevo ingreso de los grupos profesionales convocados tendrá que 

superar un período de prueba de un mes, de acuerdo con el artículo 32 del IV Convenio Único 

para el Personal Laboral de la Administración General del Estado. Durante este período, la unidad 

de personal correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo y, en su caso, 

poner fin a la relación laboral sin que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización 

alguna. Quedan exentos del período de prueba los trabajadores que hayan ya desempeñado las 
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mismas funciones con anterioridad, bajo cualquier modalidad de contratación, dentro del 

ámbito de aplicación del IV Convenio Único para el personal laboral de la Administración General 

del Estado.  

CUARTO-. - En el caso de que alguna de las personas aspirantes incluidas en el Anexo de esta 

Resolución no cumpla los requisitos, renuncie a la plaza, la certificación emitida por la unidad de 

personal respecto al correcto desempeño del puesto de trabajo durante el periodo de prueba 

sea desfavorable o no formalice el contrato en el plazo establecido, se requerirá a la siguiente 

persona candidata de la relación de personas aspirantes que hubiera obtenido, al menos, la 

calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo y no hubiese obtenido plaza en la 

correspondiente categoría y forma de acceso, para la formalización o la novación del contrato, 

previa aportación, en su caso, de la documentación acreditativa necesaria.  

Dicho requerimiento, se realizará a través de la página web del Ministerio del Interior 

(“www.interior.gob.es”).  

QUINTO. - Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, los 

recursos que procedan con arreglo a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien demanda ante los Juzgados de lo 

Social de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 36/2011, de 10 de 

octubre, reguladora de la Jurisdicción Social 
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